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ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se f1is..
pone el cese del Ingeniero de Montes don Angel
Emilio Romero García en la Jefatura del Servicio
Forestal de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplieación de lo preceptuado en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta. Presidencia del Gobierno
ha tenido a bieIl disponer que el ftulcionario del Cuerpo ES'
pec:ial de Ingenieros de Montes don Angel Emilio Romero Gar
cía (AQ-3AG617) cese con carácter forzoso en la JefatUra etel
Servicio Foresta, de Guinea Ecuatorial, quedando a disposición
del, Ministerio de AgricultmR para que se le asigne destino en
las condiciones estableclda.c: en el párrlÚo tercero del citado ar·
tinulo 12, con efectividad del dia 20 de julio próximo, siguiente
al en qUe termina la licencia reglamentaria que le fué con
cedida.

Lo qUe participo a V. L para su debido conocimiento y efec~

tos procedentes.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de marzo de 1969.

CARRERO

ORDEN de 2 de abril de 1969 por la que se dis~
el cese de don Alberto Mathioux de la Serna en el
Servicio Agronómico de Guinea EetWtorial.

Ilmo, Sr.: En aplicación de 10 Preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia. del Oobier~
no ha tenido a hien disponer que don Alberto Mathloux de la
Serna, B01AQOOOO12, cese con carácter forzoso en el cargo
de Perito Agrícola del servicio Agronómico de Guinea Ecua
torial, quedando a disposición del Minlsterio de Agrieultura
para que se le asigne destino en las condiciones establecidas
en el pá.rrafo tercero del citado articulo 12. con efectivid&<l
del dta 9 de julio próximo. siguiente al en que termina la
lícencia proporcional que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid, 2 de abril de 1969.

CARRERO

Dma. 81'. Director general de Plazas y Provincias Afrlcanaa.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Mricanas.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que Se de-
:>igna a don Juan Rovira y TaTazona Consejero
representante en d Consejo Superior IÜ Tran,
portes· Terrestres. de la Delegación del Gobferno en
la Compatíía Arrendataria del Monopolio de Pe~
tróleos.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASJ

Ilmo. sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes -r.
rrestres.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el cargo de Delegado del Qo..
bierno en la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petr61eoa
don José Góngora Visconti. que. ostentaba. la r~presentaclón de
dlc!lo Organismo en el C<mse¡O Su_m de TrJ~ 'l'e
rrestres; de conformidad con lo dispuesto en el apartado pri~

mero del artículo tercero del DeC'l'eto 3750/1963, de 26 de diciem
bre, por el que se organiZó el Consejo citado, y de acuerdo
con la propUi!llta <lel MmlB\erio 40 aacilnde,

lilllte Ministerio ha leni<lo a bien de6lllllar C<>nJ¡ejero Te¡l<"
sentante de la Dolegaclón del Gobl<mU> en la Compafila Arren
dataria dol Monopolio de Petr~ en el C<J<l,Iejo Superior
de Transportes Trrestres, a don Juan Rovira y Tarazana. se
tual Delegado del Gobierno en la mencionada CO!npafila, en
sustitución de don JOlIé Gón¡ora Viocontl, 1Iu!en ..... en l'lIuella
representación, agradeciéndole los servicios pr~.

Lo que participO a V. 1. para &U llOUociJniento y el..t....
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1969.-P. :O•• el SUbsecretario. Juu

Antonio Ollero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de abrtl de 1969 1'0/ la ql.<e ..
nombra Agregado IndustrUtl a la Emb61a4a de Es~
paña en WáShington a don Fermin de la Sierra
l/ Andrés, funcionario del CuerpO de Ingenieros In
dustriales.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concuroo conv~ por Orden
de 23 de noviembre de 1968, para. provisión de la plaza de
Agregado Industrial a la Embajada de Espa1ía. en Wá.sh1ngton,

El¡te Ministerio, de acuerdo con la ¡l<opuesta tormUlada y la
designación del MinisteI10 de Asuntos Exteriores. :tla ten.i<lo a
bien nombrar Agregado lnduotrial a la Em~aJada ele J!1Ipalia en
W(¡¡¡hlngton a dQn F<mnin de la Slerta y Andréf;. tUlle1ODarIO
del Cuerpo do Il¡gtnierQ& lndustrlal.. al ....vtclD ele _ De
partlilnoutc, quien perclbirá. a P....~lr ele la feclla. ae tQlna ele
PO&e&ión reg'lamentária, la corre&\londl<tnte aslllUllCión ~al
por destinO en el eJ<trallJero con cargo al crédito~ al
efecto en los v1gen~ PreSUpuestos Generales de gastoa, bajo la.
num""ación 20.01.12:1 184.

Lo digo a V. I. para su conoclIDiento y demás etecto4.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1969.

CARRERO

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se dis·
pone el cese del Capitán de Intanteria, E. A., don D E
Juan Arévalo Fernández, con destino en la Guar- ~

dia Nacional de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el articu~

lo 12 de la Ley fi.9/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del
Gobierno ha t.enJdo a bien disponer que el capitán de Infan
tería. E. A., don Juan Arévalo Femández cese con ce.rácter
f-orzoso en la Guardia NacionaJ. de Guinea Ecu8it-oru.,1. queda.n.~
do a disposición del Ministerio del Ejército, con efectiVidad del
~ía 11 de julio próximo, siguiente al en que termina la l1cen
<:ia reglamentaria que le corresponde,

Lo qUe participo a V. l. para su debido conoejmiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V 1.
Madrid. 28 de marw de 1969.

Ilmo.. Sr. Director general de Plazas y Provincius Africana..<;.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cese de don Emilio ltamero Fernández en
el Servicio Forestal de Guinea Ecuatorial

limo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Pre3idencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer que don Emilio Romero Fernán
dez (BOIAGOOOO18) cese ron carácter forzoso en el cargo de
Dasógrafo del Servicio Forestal de Guinea Ecuatorial. quedando
a disposición del Ministerio de Agt'icultura pe,r& que se le a.tig·
ne destino en las condi<:iones establed.das en el pári'afo tereero
del citado articulo 12, con efectividad del día 14 del próximo
mes de jUlio, siguiente al en que termina la licencia propor
cional que le corresponde.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1969.

ORDEN de 2' de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese de iJ,on Jesús del Castillo Miró en el
Servicio Minero 11 Geológico de Guinea EeuatO'f'ial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preeeptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer que don Jesús del CastUlo r.nró
'B01INOOO<!41l """" con carácter for.".., en el cargo de Perito
de Minas del 8ervieio Minero y Geológico de Quinee.~
rial, quedando a disposición del MinietertQ de IndUtltria para
que se le asigne destino en las condie1ones _bleeidM en el
párrafo tercero del citado artículo 12. con efectiVidad del dia
21 de ~br11 en curso, siguiente al en que termina la licencia
proporcIonal que le corresponde.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 2 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias AfricaJ.la~...

CARRERO

Ilmo. Sr. Director aeneral de Plazas y ProVincias Africanas.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DePartamento.


